
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00197-00 
Demandante: Luz Ángela Gómez Bernal 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00197-00 informando que 
revisado el expediente de la referencia se hace necesaria la integración de SANITAS EPS en el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a SANITAS EPS, dado 
que al revisar el presente asunto se observa que es necesaria su comparecencia para adoptar una 
resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos del 
artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la notificación por medio virtual al litisconsorte descrito en el 
numeral anterior, para lo cual deberá remitir el enlace del expediente digital. Déjense las constancias 
pertinentes. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvTx0hQ14_RMnZyhhn
KtoLUB13VZT1v5CIBaE06cKpZ_RA?e=t0UH0D 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ingresar las presentes diligencias para fijar fecha y hora de 
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T. y S.S.   
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 04c3ed84afd325722c76d7dc3a663bed8730915d34b33bb8cd833e3cd21dbfea 

Documento generado en 23/02/2021 03:27:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 25 del 24 de febrero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00038 00 
Accionante: ARVIG SAS  
Accionado: CONSTRUCTORA AM SAS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de 2021- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 22 de febrero de 2021 a las 16:05 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00038-00. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 
1991 el despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ALEXANDRA PALMA BONILLA con C.C. 
1.110.519.541 y T.P. No. 256.178, como apoderado de la sociedad ARVIG SAS, para que la represente en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por ARVIG SAS, en 
contra del CONSTRUCTORA AM SAS. 

 
TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c1b22bc75f38d468ba13b8a6e50f9f57175934c49c65e84e1a7a7661797221c8 

Documento generado en 23/02/2021 03:27:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 025 del 24 de febrero de 2021 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014103001 2020-00195-00 
Demandante: Humberto Moreno 
Demandado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00195-00 informando que no se 
pudo llevar a cabo audiencia pública programada teniendo en cuenta que la señora Juez no disponía 
con red para acceder a los medios digitales para celebrar la audiencia. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL AÑO 2021, A LAS 

ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante enlace que será remitido un día hábil antes de la audiencia. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkGoZfaCr
3JOv0XSxviGwKMBVCL-heDlpfY8xq-A6TDbJQ?e=dLxhQy 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bacbe710beba19d994a5a65e8b4e4e8dd652b220d1cf4001868f7121ff70333b 

Documento generado en 23/02/2021 03:27:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 025 de 24 de febrero de 2021 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
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